
 LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
 PROCESO GESTIÓN FINANCIERA
 INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA
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CONTRATO DE SERVICIOS:20253171

DEPENDENCIA: Dirección de Gestión de Cobro

CONTRATISTA: LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO

IDENTIFICACIÓN: 1049628430

PERIODO CERTIFICADO: Desde 25/09/2025 hasta 30/09/2025

SUSPENSION DE CONTRATO () días, del al

VALOR HONORARIOS Y/O SERVICIOS: Ochocientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta ($ 867.940) pesos M/CTE.

 
OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR CON AUTONOMIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA SERVICIOS PROFESIONALES EN
DERECHO, A FIN DE ADELANTAR EN LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, ACTIVIDADES DE RECOLECCION DE DATOS
E INFORMACION QUE SOPORTEN EL ESTUDIO Y SUSTANCIACION DE LAS DIFERENTES ACTUACIONES QUE CONFORMAN
LOS PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LA DIRECCION DE GESTION DE COBRO.

 ACTIVIDADES DEL CONTRATO:
 

# Actividad Observaciones por Actividad

1
Atender los lineamientos
establecidos en el Manual
Administrativo de Cobro Coactivo

Durante el periodo se atendieron
las capacitaciones sobre el
manual de cobro coactivo

2

"Apoyar a la Dirección de Gestión
de Cobro en la aplicación de los
términos y parámetros del
proceso de cobros"

Durante se atendieron las
capacitaciones sobre os términos
y parámetros del proceso de
cobros

3

"Proyectar los documentos
requeridos a fin de resolver de
fondo las peticiones y solicitudes
que les sean asignadas por
medio del Sistema de Gestión
Documental ORFEO, el Sistema
Distrital de Quejas y Soluciones
“Bogotá Te Escucha” y/o de los
canales que se encuentren
habilitados para la recepción y
trámite de peticiones, atendiendo
los términos y plazos que se
encuentrendeterminados por la

Se atendio la capacitacion sobre
el manejo y proyeccion de
documentos, con atencion a los
lineamientos de la Direccion de
Gestion de Cobro



norma, los procedimientos y
lineamientos internos vigentes,
cumpliendo además las metas
programadas por la Dirección de
Gestión de Cobro

4

Atender en debida forma las
inquietudes que eleve el
ciudadano, respecto a los
procesos y procedimientos que
adelanta la Dirección de Gestión
de Cobro, de acuerdo a los
principios, parámetros y
procedimientos determinados por
la Dirección de Atención al
Ciudadano

Se atendio la informacion
suministrada sobre el manejo
debido de las inquitudes de la
ciudadania con aplicación a los
principios y parametrs de la
Direccion de Atencion al
Ciudadano

5

Proyectar las contestaciones a las
solicitudes o requerimientos
presentados por las personas
naturales, jurídicas, entidades
Públicas, Autoridades
Administrativas, judiciales y/o
concursales que le sean
asignados tramitándose de
manera oportuna, congruente y
de fondo atendiendo a los
parámetros establecidos en la
norma, el Manual Administrativo
de Cobro Coactivo y los
procedimientos

se atendio la capacitacion sobre
las contestaciones oportunas,
congruentes con aplicacion del
manual administrativo de cobro
coactivo

6

Proyectar los documentos y
actuaciones requeridas para
impulsar los procesos asignados
de acuerdo con los términos y
plazos que determine el
supervisor del contrato y siempre
con arreglo a la normatividad
vigente

se atendio la capacitacion sobre
los terminos y plazos de los
documentos y actuaciones
requeridas

7

Diligenciar oportunamente las
bases de datos y sistemas de
información institucional, que con
ocasión de los procesos y
procedimientos a cargo de la
dependencia le sean asignadas

se instruyo sobre el
diligenciamiento oportuno de los
sistemas de informacion

8

Asegurar y custodiar en debida
forma los documentos puestos a
su disposici¿ncon ocasi¿n de la
ejecuci¿n del objeto contractual

se instruyo sobre los
procedimientos y la importancia
de la custodia y seguridad de los
documentos suministrados para el
desarrollo del objeto contractual

9

Actualizar de manera oportuna
los trámites que le sean
asignados por medio del Sistema
de Gestión Documental ORFEO,
el Sistema Distrital de Quejas y
Soluciones “Bogotá Te Escucha”
y/o de los canales que se
encuentren habilitados para la
recepción y trámite de peticiones,
de manera oportuna y

Se intruyo sobre le manejo de
Sistema de Gestión Documental
ORFEO



hastaculminar con el cierre de los
mismos

10

Brindar la información y respaldo
necesario al líder del grupo de
gestión de calidad en la
ejecución de las acciones de
mejora de los diferentes planes
de mejora, que tiene la dirección,
indicadores de gestión,
actualización de procedimientos
y proyección de informes
solicitados

se atendio la capacitacion sobre
gestión de calidad en la
ejecución de las acciones

11

Entregar oportunamente la
información a su cargo para la
generación de los informes y
conceptos que se requieran, en el
marco de sus obligaciones
contractuales

se atendio las instrucciones sobre
la generacion de informes y
conceptos que requiea la entidad

12

Asistir puntualmente a las
reuniones, audiencias, mesa de
trabajo, talleres, sensibilizaciones
y demás actuaciones colegiadas
que sean programadas

se atendio las indicaciones sobre
la importancia de la asistencia a
las reuniones que se programe la
entidad

13

Brindar respuesta y revisar de
forma oportuna a los derechos de
petición y a los requerimientos de
los entes de control que le sean
asignados

se atendio la capacitacion sobre
Derechos de peticion

14

"Entregar al archivo la
documentación generada en
virtud del objeto contractual de
acuerdo con los parámetros
previamente establecidos"

se atendio la capacitacion sobre
los parametros de la
documentacion generada

15
Las demás obligaciones que se
deriven de la naturaleza del
contrato

se atendio las intrucciones
impartidas

La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los 30/09/2025

  
Firmado y aprobado digitalmente por:

MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON

59707381

Supervisor Contrato

 
  



 LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
 PROCESO GESTIÓN FINANCIERA
 CERTIFICADO DE SUPERVISÓN O INTERVENTORIA

PA03-PR09-F11

 
CONTRATO DE SERVICIOS:20253171

DEPENDENCIA: Dirección de Gestión de Cobro

CONTRATISTA: LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO

IDENTIFICACIÓN: 1049628430

PERIODO CERTIFICADO: Desde 25/09/2025 hasta 30/09/2025

SUSPENSION DE CONTRATO: () días, del: al

VALOR HONORARIOS Y/O SERVICIOS: Ochocientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta ($ 867.940) pesos M/CTE.

 
El suscrito Supervisor / Interventor certifica que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones, en los términos y
tiempo pactados, las cuales se verificaron y avalaron por el período certificado, conforme a las condiciones de pago, así
como, se constataron los pagos efectuados por el contratista para Salud, Pensión y/o Fondo de Solidaridad, contra los
recibos originales, para proveedores la certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal o contador de la
empresa, los cuales se presentaron de acuerdo con lo establecido en la Ley 789/2002 y Decreto 1703/02. Por lo tanto
autorizo el pago por valor de: Ochocientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta ($ 867.940) pesos M/CTE.

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 30/09/2025

 
Firmado y aprobado digitalmente por:

MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON

59707381

Supervisor Contrato

  
     





Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado 
 740 CDP No se ha iniciado  17.358.800 COP 00-00-00 - Editar
Saldo de CDP   
Saldo de vigencias futuras   
Saldo total a comprometer 0 COP  
Última consulta a SIIF   
Fecha de consulta SIIF -



0113 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADM INISTRATIVA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 740

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOSE DAVID ROBAYO FONSECA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2025 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117459920240104
Fortalecimiento de la Gestión 

Jurídica en la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá D.C

O232020200882120 Servicios de 
asesoramiento y representación 

jurídica relativos a otros campos del 
derecho

1-100-I017 VA-MULTAS DE 
TRÁNSITO 17.358.800

Total 17.358.800

Objeto:

PRESTAR CON AUTONOMIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO, A FIN DE ADELANTAR EN LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, ACTIVIDADES DE RECOLECCION DE DATOS E INFORMACION QUE SOPORTEN EL ESTUDIO Y SUSTANCIACION DE LAS 
DIFERENTES ACTUACIONES QUE CONFORMAN LOS PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LA DIRECCION DE GESTION DE COBRO.

Se expide a solicitud de PAULO ANDRES RINCON GARAY Cargo ORDENADOR DEL GASTO, mediante oficio número SGJ-328 de AGOSTO 25 DE 2025.

Bogotá D.C. AGOSTO 25 DE 2025

Documento firmado por: JOSE DAVID ROBAYO FONSECA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JROBAYO 27.08.2025

Elaboró: GPARRA 25.08.2025

Impresión:27.08.2025-09:36:28 JROBAYO 0000757854 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOSE DAVID 
ROBAYO 
FONSECA

Firmado digitalmente 
por JOSE DAVID 
ROBAYO FONSECA 
Fecha: 2025.08.27 
18:58:46 -05'00'



 

                                                        
 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2025-3171  
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y 

LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO 
 

En las instalaciones de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, se reunieron HERNÁN SEBASTIÁN 
CORTÉS OSORIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.022.369.960 de Bogotá, D.C. en 
representación de la Secretaría Distrital de Movilidad y en su calidad de supervisor(a) por una parte, y por la 
otra, LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.049.628.430 
de Tunja, en su calidad de contratista; con el fin de dejar constancia de la iniciación de la ejecución 
contractual, en los siguientes términos. 

 

 
 
OBJETO 

Prestar con autonomía técnica y administrativa servicios 
profesionales en derecho, a fin de adelantar en la Secretaría Distrital 
de Movilidad, actividades de recolección de datos e información que 
soporten el estudio y sustanciación de las diferentes actuaciones 
que conforman los procedimientos a cargo de la Dirección de 
Gestión de Cobro.  

PLAZO DE EJECUCIÓN Cuatro (4) Meses 

FECHA DE INICIO 25/09/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 24/01/2026 

VALOR Diecisiete Millones Trecientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos 
Pesos ($17.358.800) M/Cte. 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

740 del 27/08/2025 por valor de $17.358.800 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

1178 del 24/09/2025 por valor de $17.358.800 

 
GARANTÍAS 

N/A 

Aseguradora 

Fecha de aprobación: DD/MM/AAAA 

AFILIACIÓN ADMINISTRADORA 
DE RIESGOS LABORALES - 
ARL 

Cobertura desde 25/09/2025 hasta 02/2/2026 

 
Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron, dada en Bogotá, D.C., a los 25 días del mes de 
septiembre de 2025 

 
 
 
 

HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO 
C.C. No. 1.022.369.960 C.C. No. 1.049.628.430 
Supervisor Contratista 

 
 
 

    Revisó:  Paula Andrea Díaz Ramírez - Abogada SGJ  
    Proyectó: Gladys Luna Gaona - DGC 

 
PA05-PR21-MD05 V.2.0 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 1 de 1 

http://www.movilidadbogota.gov.co/


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141207236071

    1 0 4 9 6 2 8 4 3 0 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 9 6 2 8 4 3 0                   

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5    Tunja 0 0 1

CONTRERAS MARIÑO LAURA GISELL

TECMOVIL BOYACA

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CR  6     37   50
suministrostecnicosoluciones@gmail.com

                3 2 2 2 2 8 0 9 5 2                 

8 1 2 1 2 0 2 2 1 0 1 5 6 9 1 0 2 0 1 8 0 1 0 1 4 7 4 1 8 2 3 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

CONTRERAS MARIÑO LAURA GISELL 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 15-09-2025 04:04:40PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:15/09/2025

C.C. 1049628430 LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3222280952

PERFIL TRIBUTARIO

suministrostecnicosoluciones

15/04/2024 -

29/04/2022 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

69101 - ACTIVIDADES JURIDICAS COMO CONSULTORIA PROFESIONAL

69102 - ACTIVIDADES JURIDICAS EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESION LIBERAL

8121 - Limpieza general interior de edificios

8230 - Organización de convenciones y eventos comerciales

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 58 92 09Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA

Fecha desde: 18/05/2019

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR 
MIPG 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

Formato certificación de ingresos 

Código:  PA03-PR09-F04 Versión: 3.0 
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Fecha de elaboración y presentación: DD: 02 MM: 10 AA: 2025 

Nombre: LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO  

Identificación tributaria:  1049628430  

      

               MARQUE CON UNA   X           Sí        No 

1 Soy Residente en Colombia X  

2 
Tienes Dependientes económicos * Ingresos mensuales superiores a 143 
UVT $7.120.000, antes de Ingresos no constitutivos de renta y ganancia 
ocasional (Aportes de obligatorios pensión, FSP, salud)  

 X 

3 
Tiene Medicina Prepaga da / Póliza de Salud* Ingresos mensuales 
superiores a 143 UVT $7.120.000, antes de Ingresos no constitutivos de 
renta y ganancia ocasional (Aportes de obligatorios pensión, FSP, salud) 

 X 

4 
Paga Intereses de vivienda Ingresos mensuales superiores a $7.120.000, 
antes de Ingresos no constitutivos de renta y ganancia ocasional (Aportes 
de obligatorios pensión, FSP, salud) 

 X 

5 Realiza aportes a cuentas AFC o Pensiones Voluntarias  X 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que para efectos de la aplicación de la tabla de retención 
en la fuente de que trata el artículo 383 del Estatuto tributario a las rentas de trabajo, informo que 
SI__X_ NO___ hare uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS PERSONALES originados en 
el contrato suscrito con la entidad (Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016). 

 

 
 
 
 

 
------------------------------------------------- 

Firma del Contratista 
 
 
 
 
 

 

IMPORTANTE: La información se debe anexar en los siguientes casos: Para los contratos 
en ejecución.  En los contratos nuevos en la primera cuenta. De Igual manera se debe 
actualizar a más tardar el día 31 de marzo de cada periodo gravable o al inicio de su 
vinculación con la SDM. Sí esta información es suministrada extemporáneamente, 
solamente se tendrá en cuenta para los pagos o abonos en cuenta posteriores a su entrega 
y actualización. NO se modificarán ni ajustarán retenciones ya practicadas. 
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OBSERVACIONES  
 

 Diligenciar este formato de manera clara, sin enmendaduras y en original y dos copias. 
Exija que el acuse de recibido al presentar la información. La presentación del formato no 
implica responsabilidad alguna de la SDM. 

 El(la) contratista autoriza a la SDM para verificar, por cualquier medio, la información 
presentada y los documentos que adjunte. Cualquier inconsistencia o falsedad, 
determinará la NO aprobación y se hará acreedor a las sanciones establecidas en la Ley 
Penal. 

 
PARA TENER EN CUENTA. El(la) contratista podrá solicitar, para el cálculo de la base de 
retención en la fuente, disminuir de sus rentas de trabajo los siguientes factores:  
 

 Los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, taxativamente previstos en 
la ley 1819 de 2016. 

 Las deducciones previstas en la ley 1819 de 2016. 

 Las rentas que de manera taxativa la Ley prevé como exentas según la ley 1819 de 2016. 

 La disminución de la base por pagos efectuados en planes adicionales de salud, 
solamente proceden a los efectuados a entidades vigiladas por la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

 Los topes establecidos para la aplicación de los factores de detracción que disminuyan la 
base para el cálculo de la retención en la fuente, no podrá superar los topes legalmente 
establecidos, calculados con base en la suma total de sus ingresos. 

 Las certificaciones relacionadas con la deducción por dependientes, deberá estar 
expedida por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o por las 
Empresas Administradoras de Salud a las que se encuentre afiliada la persona. 

 
 Condiciones y requisitos si se cumple con la deducción de dependientes 

económicos del numeral 3 
 

1 Hijo(a) o Hijos(as) menores de 18 años:  Adjuntar registro civil de nacimiento, y 
declaración de dependencia económica por parte del(la) contratista. 

 
2 Hijo(a) o Hijos(as) entre los 18 y 25 años que se encuentran estudiando:  Adjuntar, 

registro civil de nacimiento y   el certificado expedido por la institución educativa. 
 
3 Hijo(a) o Hijos(as) mayores de 18 años que se encuentra en situación de dependencia 

originada en factores físicos o psicológicos: Adjuntar registro civil de nacimiento y el 
certificado por el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad determinada por las 
normas vigentes. 

 
 

4 Cónyuge o compañero(a) permanente del(la) contribuyente que se encuentre en 
situación de dependencia por ausencia de ingresos o ingresos menores a 260 UVT 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR 
MIPG 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

Formato certificación de ingresos 

Código:  PA03-PR09-F04 Versión: 3.0 
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($12.947.740):  Adjuntar registro civil de matrimonio o la manifestación de la convivencia 
y la certificación del contador público sobre sus ingresos con fotocopia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios emitidos por la Junta Central de 
Contadores. Si la dependencia está originada en factores físicos o psicológicos, acreditar 
además del respectivo registro civil y el dictamen médico correspondiente, emitido por 
Medicina Legal. 
 

5 Padre, madre o padres y/o hermano(a) quien se encuentra en situación de dependencia 
por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 260 UVT ($12.947.740), para 
lo cual debe aportar:  certificación del contador público sobre sus ingresos con 
certificación de la junta central de contadores sobre los antecedentes del contador y 
fotocopia de la tarjeta profesional. Si la dependencia está originada en factores físicos o 
psicológicos, acreditar además el registro civil y el dictamen médico correspondiente 
emitido por Medicina Legal. 

 
 

 Medicina prepagada. 

1. Pagos por medicina prepagada: A entidades vigiladas Superintendencia de salud que 
impliquen protección al trabajador. 

Adjuntar el certificado de pago anual del año inmediatamente anterior. 

 
 Intereses de vivienda 

1. Intereses por préstamos en adquisición de vivienda. 

Adjuntar el certificado de pago anual del año inmediatamente anterior emitido por la 
entidad bancaria correspondiente. 

 
 Aportes a cuentas AFC y/o pensiones voluntarias. 

 
1. Aportes a cuentas individuales en el Fondo Voluntario de Pensiones y/o cuentas AFC:  

 
Adjuntar certificación de afiliación e indicar valor mensual a consignar con el nombre de la 
entidad financiera y la cuenta bancaria respectiva. 

 
Señor(a) contratista de la SDM, recuerde que del cumplimiento de las normas tributarias anotadas 
y de la correcta presentación de las pruebas documentales requeridas para la aplicación de las 
mismas, dependerá la diligencia y oportunidad con la que se trámite su pago o abono en cuenta. 
 
 



Lunes, 15 de septiembre de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que LAURA GISELL CONTRERAS MARINO
identificado(a) con CC 1049628430, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros / A la mano 25089758451 2018-02-22 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Laura  Gisell  Contreras  Mariño, identificado(a) con CC  número 1049628430, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1049628430

NOMBRES Y APELLIDOS Laura  Gisell  Contreras  Mariño
TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 15/10/1991

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  27/05/2025

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 27/05/2025 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1049628430 LAURA GISELL 
CONTRERAS MARIÑO  Desde  27/05/2025  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

16/09/2025



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1049628430

NOMBRES LAURA GISELL
APELLIDOS CONTRERAS MARIÑO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOYACA

MUNICIPIO TUNJA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
ENTIDAD

PROMOTORA
DE SALUD

SANITAS S.A.S.

CONTRIBUTIVO 27/05/2025 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

09/15/2025
18:58:45

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,



establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

javascript:window.print()
javascript:window.close()


LAURA GISELL CONTRERAS MARIÑO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.049.628.430, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 15 de Septiembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



https://v3.camscanner.com/user/download


Secretaría Distrital de Movilidad

Certifica que:

Laura Gisell Contreras Mariño

SOCIALIZACIÓN DE INGRESO A CONTRATISTAS

Con una calificación de 5.o

2 de octubre de 2025

Participó y aprobó el curso:
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